
31. LOS SUBROGADOS DEL CUMPLIMIENTO: LA DACIÓN EN PAGO

1. CONCEPTO

1) DACIÓN EN PAGO

2) CESIÓN DE BIENES

2. DIFERENCIAS CON
LA CESIÓN DE BIENES

Cumplimiento de la obligación mediante una prestación distinta de la originariamente pactada

3. NATURALEZA
 JURÍDICA

ES UNA MODALIDAD O VARIANTE DEL PAGO

PRESENTA ANALOGÍAS CON LA COMPRAVENTA

Extingue totalmente la obligación

Extingue la obligación hasta donde alcance el valor de los bienes 
cedidos

4. REQUISITOS

1. PRESTACIÓN REALIZADA A TÍTULO DE PAGO

2. DIVERSIDAD ENTRE LA PRESTACIÓN DEBIDA Y LA QUE SE REALIZA

3. ACUERDO DE LAS PARTES 

5. EFECTOS

1. EXTINGUE LA OBLIGACIÓN PRIMITIVA

2. EXTINGUE LOS DERECHOS ACCESORIOS

3. PÉRDIDA POR EVICCIÓN DE LA COSA DADA EN 
PAGO

A. Se aplican las reglas generales del saneamiento por
evicción 

B. No hace revivir la obligación primitiva
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